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GCNZALES ERNESTO .. Pide ayuda a f'ín de que Ba,nco de la Laguna 

no se apodere de sus propiedades algodoneras. 

11 abri 1928 
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Fernando Torreblanca, 
Sri@.Presidencia República.-

195/12-38 en pd d 

Permítome reBpetuosamente dmrigir:me ud.comunicandole -

recibí iní'orme que Juez Distrito esta,dirigiose ·sr.Presidente RepÚblica,conducto -

Sri a. Guerra, pre tendiendo dé sel e auxilio fuerza pública federal para apodera.ese - --

productos mis haciendas que había embargadome Banco Laguna y fueron desembargados-

sentene ia Tribunal. -Banco pidió amparo contra sent8nc ia ,pero lleg0 tarde ,.porque -

, cuando Juez Dist�C'ito suspendió provisionalmente habÍanseme ya entregado mis bie- · 

nes CoyÓte.-Juez Distrito no obstante concedió suspensi0n deiinitiva actos consu-

mados,pretendieüdo obligar autoridad :responsable conntituyase vigilante p ra que-

Todo t'!;legnmm aehe lle,;.•:u- el sello de la Oficina. 
l..t,1t- U..t. ttJ.. ��i 1,: mt$t"� �WX-Ait" 1� dif�re-.nw ies.·vbo• 4u.e: h: ofr"º et Telégrafo. 
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nadie embarque algodón estación coyote.-Autoridad responsable contestole que no p� 
de,a pretexto suspensiÓn,cometer atentados,ni dar erectos restitutorios a suspen -
siÓn decretada .• -Juez Distrito apasionadÍ simo 1.)0r Banco Lé guna,pretende · ·uerzas lile< •• 
derales _establezcan estación Coyote bloqueo permanente para que naclie pueda embar-
car al...::,odón.-Mismo Juez Distrito detuvo estación Torreón carros algodón ele terce . 
ros agenos a este negocio�y viose obligado revocar su orden por atentatoria.-Su -· 
plÍcole atentamente llamar atención respetable señor Presidente,sobre ligereza y .
apasionamiento Juez Distrito,que está extralimitánd.ose,salvando conductos autori 
dades comunes,y corte justicia,pues ley amparo no facultalo sino para quejarse --
ante Superior Gerarquico autoridad responsable y a la corte en su caso.-Saludolo 
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Todo telegrama debe l�var el sello de 1� Oficin.a.
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afectuosa y rés:petuosamente,agradeciendole antemano atención sírvase d.8.rle 
este mensaje.-

Ernesto González F.-

23 3 

Todo tefagra.m11 debe !levar el csello d� la Oficina. 
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